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"Año del B¡centenario, de la consolidación de nuestra ¡ndependencia, y
de la conmemorac¡ón de las heroicas batallas de Junln y Ayacucho"

LU N E N N No 0174-2 24- M-MPLP

Tingo María, 03 de abril del 2024.

VISTO: EL I FORT.IE FINAL DE ¡¡STNUCCTóI NO 0117-2024-SGP¡TIFYC.GSM.MPLP/T¡i| CON fCChA dE
recepción 18 de mano del 2024, donde el Subgerente de la Pol¡cía Munlcipal, Flscallzac¡ón y Control da a conocer
que el establecim¡ento comerc¡al denom¡nado 'i{ULTIBANCO FMJ LOPEZ", con el g¡ro comercial "VENTA DE
DULCES Y ABARROTES AL POR MAYOR", CON R"U.C. No 1075¡t¿l¡18038, ub¡cádo en el Jr. Jo# praro N. 324,
conductom del establec¡miento C¡udadana KRISTEL JHAREUNE OLORTEGUI LOPEZ, viene infringiendo la
Ordenanza Mun
moüvo de '

icipal No 011-2022-MpLP-CUIS con el Cód¡go 01 - 307 SGPMFYC le im ron por el

Que, en cumpl¡miento a la Ordenanza Mun¡cipal N' 011-2022-lt4PLP, la Pollcla Mun¡cipal, v¡ene realizando acciones
de control y f¡scalizac¡ón entre otros, denunciando administr¿tivamente a los lnlrdctores en el presente caso se
intervino e levanto el Acta de Fiscalización No 009588 con fedla a la c¡udadana: KRISTEL
JHARELINE OLORTEGU¡ LOPEZ, qu¡en ejerce el esbblecimiento comerc¡al LTIBANCO FMJ
LOPEZ", con el giro comerclal "VENTA DE DULCES Y. ABARROTES coN R"u.c. f{o
1075¿t¡148038, por la cual ¡nfring¡ó lo Tlp¡f¡cado con Cod¡go & Infracclón - 307 SGPMFYC le
rmpusreron por el motivo de'

estando como relato & la qrc: se constato letreros publicitarios
comun¡cado de
cln la retenc¡ón

maner¿ verbal,
de 02 letreros

ocupando la via publ¡ca obstacul¡zando el pase peatonal y vehicular pese haber sido
la administrada hace caso om¡so a las normas vigentes; por lo tanto se procedió

/!I
publicitarios tipo caballetes con marcos de madera, siendo trasladado al depósito-Munkípal hasü la determinación
f¡nal. Ai momento de la ¡nspección los atendió la señorita adm¡nlstr¿da del esbhleclm¡ento negiándose a f¡rmar el
acta y se procede a levantar el Acta de Fiscalización con el CODIGO 01.307.SGP¡.{FYC. En ese sentido, está
infringiendo ta ordenanza ñunicipal vigente, por to que este dáW¿io Citffi crnoteu. (Según óulsl.
Multa (20 o/o LJrD, multa equivalente a S/. 1,030.00 (Mil Treinb con 00/100 Soles). Adjuntando tomas
fotográficas; al respecto debo ¡nformar lo s¡gu¡ente:

tr,
\t
\ ó {}

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Que, en el Numer¿l 117.1 del Artículo 117, Derecho de peüc¡ón adm¡nlstrat¡va, delTexto ún¡co Ordenado de la Ley
No 27¿144 - Ley del Procedimiento Admin¡str¿tivo General, O€creto Supremo No 004-201g-)lJS, rcfierei " Cualquier
adminisbado, individual o @lectivamenb, puede p¡onover por e¡ib el inicio de un prwed¡m¡ento
administativo anb das y cualquiera de las entidad$, ejarciando el &rwho de Ftición
¡econxido en el aftículo 2 inc¡s 20) de la Constitución Polídca del tudo',

Que, en elArtículo Décimo Noveno, Imputac¡ón de cargos, de la Ordenanza Munic¡pal No 011-2022-MPLP, establece
que:'El procedimiento admin¡strativo sancionador, se ¡n¡c¡a con la ¡mpos¡c¡ón y notif¡cación del acta
de fiscalización al adm¡n¡strado investigado, sobre el ¡ncumplimiento, (,.), de las dispos¡c¡ones
munic¡pales administrativas. Esta es real¡zada por la Autor¡dad Instructora, de conformidad con lo
dispuesto en el TUO de la Ley No 27444, Ley dePrúedim¡ento Adminlsüaüvo General, aprobado por
Decreto Supremo No 004-20f9-JUS. Y este r€glamento,

Que, en el Numeral 120.1 del Artrtulo 120, Facultad de contrad¡cción adm¡nistr¿tiva, delTexto Ún¡co Ordenado de
la Ley No 27444 - Ley del Proced¡miento Admin¡strat¡vo General, Decreto Supremo No 004-2019-JUS, establece
guei "Frenb a un acTo gue supne que viola, afe¿b, dg@ne o lálona un derccho o an intet*
legíümo. pruede su condicción en la vía admin¡*¿tiua en la forma prcvisb en 6a Leyt pa¡a que
sea rewado, mdifrcado, anulado o *an s,Ependifu sus efectos'. Cfexto según el AAículo 109 de la
Ley N" 27,144).

Municipalidad Proünciall
de Leondo Prado 
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CONSIDERAT{DO:

Que, de conformidad al artículo 1940 de la Constituc¡ón Política del Peru, ÍFdificado por las Leyes de Reforma
Constihrcional Nos 27680, 28607 y 30305, esEblece que las Mun¡c¡pal¡dades Prov¡nciales y Distritales son los
órganos de gobierno local. Tienen autonomÍa polftica, económica y adm¡nistrat¡va en los asuntos de su competencia,
concordante con el artrtulo II del TÍlulo Prelim¡nar de la Ley Orgánica de Munlcipalidades No 27972. Dicha
autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, admin¡strativos y de admin¡strdción, con sujeción al
ordenamiento jurídico.

FUNDAMENTOS DE HECHO:
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'Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra independencia, y
de la conmemorac¡ón de las herc¡cas batallas de Junín y Ayacucho"
Que, el Artículo 10, Causales de la nulidad, del Texto Único Ordenado de la Ley No 27,144 - Ley del procedimiento
Adm¡n¡strativ.o_Genera¡, Decreto supremo No 004-2019-JUs, ¡nd¡ca: .s, vici6 dél acb a¿m¡nisbativo, que
causn nulidd ck pleno deteho (.,,) 7. ta contavenc¡ón a la const'tuc¡ón, a las teyes o a las nótmx
,qlamenbriÉ.

Que, el Princip¡o de la Legal¡dad eshblecido en el Inciso 1.1) Numeral 1) deltutículo IV, det Texto único Ordenado
de la_Ley No 27144 - Ley del Procedim¡ento Adm¡nistr¿tivo General, Decreto Suprerno N. 004-2019-JUS, estabtece
que: ^ Las aubridad$ adñinisúativas deben a¿tuar @n respeto a la consdt rción, ta tey y ai Derccho,
denqo 4e las faculádes que le es#n aüibuidas y de acue¡do @n 16 lln6 para'{ue le tueroí
conferidasi

Que, en el Artículo Vigés¡mo Segundo, Informe F¡nal de Instrucc¡ón, de la Ordenanza ¡4unicipal N. O 11-2022-N.1pLp,
est¿blece que:'Concluida la recop¡lac¡ón de pruebas la autoridad ¡nstructora elabora un informe finai
de ¡nstrucción, (...) con ello la autoridad insüuctora elevara los actuados a la autoridad sancionadora
en el téfmino de (3) tres días háb¡les, bajo responsabil¡dad."

Que, en e¡ Añículo-V¡gés¡mo Tercero, Resolución F¡na¡, de la Ordenanza Municipal No 011-2022-¡4plp, establece
que: "lá Autor¡dad sancionadora o D€cisora (..,), em¡ürá la resoluc¡ón final determínando la
ex¡stencia o no de responsab¡l¡dad adm¡nistrativa respecto de cada uno de los hechos imputados (..),
impone las sanc¡ones y/o d¡cta las med¡das complementar¡as que correspondan..

cAso co cRETo:

e

MáX|ME,,CON EI,I FORME FINAL DE ¡¡S¡NUCC¡óI NO 0117-2O24.SGPMFYC-GSM.MPLP/TM CON fEChA
de recepdón 18.de maruo del 2024, donde el Subgerente de la Policía Munlc¡pal, F¡scalización y Control; indica en
la pafté, de ánEcedente que "*gún et INFORb E No OgZ-2O24-RÍM-SOp-MFfC4,rpLp-ÍM, de fecha
1UB/m24, él anal contiene el Acá de Fisalización IVo 009SBB, de fedta 0Z/03/2024, a homs 16:14 p.m.,
donde el Efectin de la tul¡ctb Mun¡c¡@l, F¡sal¡zac¡ón y bntrot hace n@nc¡ón que @n Luis Alberto Catem Ru¡z y
Rafael Agu¡fle Luna; s ape¡@naron at ESÍABLECI IET¡|O: \IULTIBANCO FM, LOpZ CON R,U,C, No:
7075.9H4ofi, GIRO DE NECOCIO: W¡t¡rA DE DULCÉ y ABARRO\ES AL pOR tlAyo& UBTaADO EN
EL Jn ,OSE PRUIO No 32+ @¡lDUCiüA: KRIS|EL JB:,ARELIVE OLORTEGUI LO?A; donde rnenciona
que en d banfrts de bafuiD & rut¡ta del retiro y reorde¡Bmicnb e @Ebtó lebems publ¡citanbs ocupando
la vía publid ofuul¡zando el Bs peatonat y vehiarlar Fs haber s¡do @muniádo de nanera verbal ta
administada liae cas om¡so a las nonnas v¡gentes; Nr lo bnb * p&edÚ @n la rcEnc¡ón de 02 letreros
publ¡c¡briDs ti@ czb etes con marcos de madera, siendo basladado al &ús¡b Munici@t hasb la determ¡nac¡ón
f¡nal. Al tt onEnto de la ¡nsp«t¡ón los atend¡ó la seño¡lb ádm¡n¡stt"ú &t esbblec¡mtento neg¿lndos a frrmar el
acb y É p¡rcde a levantar el Acb de F¡scal¡zac¡ón con et coDrGo 0t-307-*pqFyc. Así m¡smq s¡endo tds
09:32 a:m. del día 15/03/2024, se redlizó la consulta en línea en el 9¡stena de Gestión Documentat de ta
Mun¡c¡pahdad Pmv¡nc¡al de Leoncio Pmdo para ver¡f¡car s¡ la adm¡n¡strada KRI,TEL JHARELINE oLoRrEauI
LOP4 ha realizado algún iiin¡te (descaryo) respcto dt Acb de Fiscal¡zac¡ón No OO,SBB, de fechd
07/03/2024, Nr lo que s @nsbtó que no ex¡ste d¡cho defrryo actual; así m¡smo se consbtó que ex¡ste el
beedienb Administ¡ztivo No 202326380, de fecha 28/08,/2023, doode la adm¡n¡strada sot¡cita devoluc¡ón
de /efrem. "Asimismo. en su oaft ige_qgg "En mer¡to a los dxumentos menc¡onados en la parte
de los anbcedenEs se llegó en lo s¡gu¡ente: Qrc, este despacho hace de conx¡m¡ento que ta Suberenc¡a de ta
Pol¡cía Mun¡c¡pal F¡scal¡mc¡ón y @ntrol, uiene real¡zando Oabajos en cumpt¡m¡ento a tas normas em¡tidas por el
Gdb¡eno Nac¡onal y LEal, en ee conExto el ES|ABLECDTIENÍO: h1ULTIBA¡ÚCO Ftt t LO?EZ, CO^t Rlt,C.
NO: 7075/','48038, GIRO DE NEGOCIO: WNTA DE DULCES Y ABARRO|ES AL POR I,IAYO& UBIADO
EN EL JR. ,OSE PRATO No 32+ CONDUCTORA: KRISTEL .THARELINE OLOR|EGUI LO?EZ, donde at
momento de la ¡nsÉcc¡ón I constató el uso de la vía pública con 02 letrems pubt¡c¡tanós t¡N cabatletes
pettenec¡enes al establec¡n¡ento; por lo que se ha const¡tu¡do la ¡nfracc¡ón de acorde a la Ordenanza Municipal
No O77-2O22-i1PLP v et Cuadrc Único de Infncciones y gnciones - CttIS - Códiao O|-3OZ-SGqMFYC,
rror infilar 2 czlralletes publicibios en la vía oública sin autorización municioat. ta mula es et 20o/o
de la UfT. siendo el eou¡valeptc a S/. 7.O3O,OO gles v se procedió con la reánc¡ón de 02 letreros
publ¡ciá¡ios tiÚ caballeb, Así n¡smq resp*to al Exped¡ente Adñinistativo o 20232639q de bcha
28/08/2023, donde la adm¡n¡strada sol¡c¡ta devottlc¡ón de letrero; e consbtó que no se redl¡zó la devoluc¡ón det
letrcm según lo ver¡ficado en la bas de datos de: ACTA DE COMqROMISO f OWOLUCnó4 pr lo tantq no
se p¡rcde @n la determinac¡ón lrnal de los 02 letrerT publ¡c¡br¡os fi@ cabalete (Acfá de F¡scatización
No 00958& de fecha 07/03/2024), ya que el Ema & reánc¡ón * devuelye en caso s¿a glicibdo por ta
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Finalmente, a través del citado Informe F¡nal de Instrucc¡ón, el Subgerente de la Pot¡ci,a !'lunlcipal, Fiscal¡zación y
Control reflere que, conforme a lo señalado en los considerdndos precedentes,.y estando al Acta de fiscalización
No 009588 (Ol l03l2024)i la qudadana KR¡STEL JHARELINE OLORTEGU¡ LOPE, viene infringiendo ta

"Año del B¡centenario, de la consolidación de nuestra independenc¡a, y
de la conmemorac¡ón de las heroicas bafal/as de Junln y Ayacucho'
prop¡ebria o rcpresenán@ de dicho establ*im¡entu, -Por úlümo, concluve v recom¡enda oue 'Fsb
Subgerenc¡a de la Pol¡cía Mun¡c¡pL F¡scal¡zac¡ón y bntrol, habiendo detalafu referente al ES|ABLECIL$E¡ITO:
MULfiBAIVCO FI+I, LOPZ, CON R.U.C. NO: 7075.'4,'8038, CONDUCTORA: KRISTEL .,HARELINE
OLORTEGUI LOPZ; se constató el uso de la vía públ¡ca con 02 letreros publ¡cibri§ t¡p caballetes prtenec¡enEs
alesñblec¡m¡ento; pr lo que se ha constitu¡do la ¡nfmcc¡ón de acorde a la Ordenanza tqunicipal llo O77-2O22-
MPLP v et Cuadro Ún¡co de Infracciones v Sanciones - ArfS - C&iao OI-1O7-SGP FYC. Nr insbtar
2 cdballetes public¡ários en la vía pública sin autorización municinl la multa es el 20o/o de la ltlf.
siendo el eou¡valente a 9/, ,.O3O.O0 sles, Por lo tanto, se hace de su conoc¡miento de todo lo actuado y se
deiva el ¡nforme final de ¡nstrucc¡ón a su des@chq para la apl¡cac¡ón de la snción Fcuniar¡a de acuerdo a
la Ordenanza ¡Llunic¡Nl lyo 017-2O22-r,¡PLP/ffi, tur lo que, sc ,c@mienda, nott'lÍar a la adm¡n¡südda et
presente ¡nfonne frnal de ¡nstrucc¡ón conjuntamente con la resohlc¡ón frnal. B do ctnnto ¡nfo¡mo a su desrycho
para sus ñnes @¡resptú¡entes." tur lo oue- la aplbcnin de la ercbn
ex¡steroia de la respot sb¡l¡dad adm¡n¡strdt¡ñ s apt¡aní ta enc¡ón.

O¡denanza Mun¡c¡oal No 01 1-2022-l4PtP<üIS. did¡oo 01 - 307 SGPMFYC rmpu§reron por el mot¡vo de

MUNICIPAL"; por lo que corresponde que esta autoridad dec¡sora
el Procedimiento Adm¡nisEatiyo Sancionador y el Cr¡adro Único de Infracriones; POR EL MOTM
ANTES EXPUESTO.

Por lo que se deja a su derecho de admrnrstrada(o), esto según lo regulado
Recursos administrdüvos.- Reconsidemc¡ón y Apelac¡ón, una vez notJfi plazo legal de 15 días
perentorios, pard que ¡nterponga e¡ recurso que mejor le cree conveniente.

As¡m¡smq con proveído el día 19/03/2024 se le der¡%i al Asttun@ f*n¡co Legal
# d¡o
para 5U

la
ñm¡te f¡nal (proyecte la
@nsulta en línea el díaresoltE¡ón gererc¡al); Fnsteriormente antes de la em¡sión del acto

19/03/2024, si en cas el adm¡n¡§mdo KRISTEL JHAREUNE OLORTre¿II algún descargo
o algún documento contn el ac6 de frsalizac¡ón que ha sido menc¡onado, ¡Sulbdo que no s ha
presenbdo n¡ngún desaryo o algún documento contn el ¡nfmcton)

Estando a lo expuesto, al prec¡tado INFOR {E FINAI DE 2024.SGPMFYC.GSM.
MPLP/TM con fecha de recepc¡ón 18 de mar¿o del 2024; en uso de en eltercer párrafo

, en su arto 218

del artículo 39o de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades No 27972, señóla: 'l-a§ resuglven los aspectos
adm¡nistrativos a su cargo a través de resoluc¡ones y direcüvas" y según la Ordenanza Municipal N'

SE RESUELVE:

I

036-2007-MPLP de fecha 26 de setiembre de 2007 aprueba to s¡guiente ORDENAWZA eUE REcUtA
u DESCONCENÍRACIóN DE CONqETÉNCA ?ARA tiUE LAS CEÉE CAS E |TAN RESOLU OÚES
AD|'TINISTRATIYAS, artlculo ," (..) estableciéndme @n ello como prime¡a insancia adñinisúativa
las Gerencias y úftima intuncia administ:dtiva la Alcaldíai teniendo la potestad para dictaminar
d¡chas Resoluc¡ones Gerenciales,

4Rf:fcu:Lo, 1'.: APucAR la Mutta pecun¡aria establec¡do en la ordenanza Mun¡cipal No otl-2022-¡4pLp, en el
cuadro unico de Infracciones la c¡udadana xRtsrEL JHAREUNE oLoRTEGUI Lopu, establecim¡ento
comerc¡al denom¡nado 'MULTIBANCo FMJ LopEz, con el g¡ro comerc¡al \ENTA DE DULcEs y ABARRoTES AL
PoR N'lAYoR", coN R.u'c. No 1075/¡448038, ubicado en et Jr. José prato No324, por haber ¡ncurrido en la
Infr¿cc¡ón t¡piflcado con el código de la Falta 01 - 307 sGpMFyc le ¡mDus¡eron mr el mot¡vo de -poR
INSTATAR DOS CABALTETES PUBLICTTARIOS E tA VÍA PúBUCA SI AUTORiZACIó MUÑICiP¡I'
contenida en el Acta de f¡scal¡zación No 009588 (07lo3/2024¡, rata consiaendo mmó Levg t"tüal2o oa uÉ¡,
multa equivalente a S/_. 1,030.00 (Mil Tre¡nta con oo/1OO Soles); por lo expuesto en ta parte cónsiOeratiriá
de la presente resolución gerencial.

sc!¡102:'' PRECISAR que el ptazo de ¡nterpos¡ción del recurso adm¡n¡st-at¡vo (¡mpugnativo) es de quince
(15) días hábiles v es computado a partir det dila sigu¡ente de su notif¡cación, ¡nie,ioñ¡en¿o 

"i 
áuü ¿e

reconsiderdción o apelac¡ón contra la Resoluc¡ón Final, de acuerdo a la Ley N. z)q+, én su art6 2lg Recursos
adm¡n¡strativos. Bajo apercib¡m¡ento at€ remlürse al venc¡mlento, á h cereác¡a de administración
Tr¡butari¿ para que posterior a ello proceda a r€miür a la subg€rencia de Ejecutorra coacti;; ;fi;'deque actríe confome a sus aEibuc¡ones, todo esto de acueildo al Reglairenb de organización y

I

.t
I tt

"..1ii\

L

...PERÚ

o diclam¡ne conforme está en
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"Año del Bicentenaio, de la consolidación de nuestra ¡ndependencia, y
de la conmemoración de las hero¡cas óatal/as de Junín y Ayacucho',
Funciones (RoF), aprobado bajo la ordénanza Mun¡cipal Nro. o1o-2023-Mplp y las demás normativas
y leyes YlgenEs.

mrlculo ¡'.- lorirrqurse el Informe Final de Instsucc¡ón conjuntamente con ta Resotución Final del
proced¡miento de acuerdo a la ORDENANZA MUNICIPAL No 011-2022-MPIP, en concordancia at Artículo
QUINC1JAGESIMO QUINTO.- Resolucion de Sanción Adm¡n¡str¿tiva, a la administrada KRISTEL JHARELINE
oLoRfEGUr LoPEz, eslando como domic¡l¡o laboral en Jr. José prato No324, con et g¡ro del negocio "vE TA
DE DULCES y ABARROTES AL FOR MAYOR", de esb c¡udad. PERSoNAL NOTIFICADOR(A), NOT¡FTCAR
la presente resoluc¡ón final conjuntamente con el informe final de instrucc¡ón de acuerdo a lai modal¡da¿es de
ootiflcac¡ón e§tablecidas en el Art.o 20 del Texto Único Ordenado de la Ley No 27,144 hasta su publicación en el
D¡?rio Oñcial o en uno de los diarios de mayor c¡rcutación en el tenitorio nac¡onal cuando corrcsponda.
Clil,tpláSE con nouf¡car conforme a Ley.

¡nrfcuto ¿'. ENCARGAR el deb¡do cumpl¡miento de la presente Resolución Gerenc¡al a ta subgerencia de ta
Policía t4unic¡pal, Fiscalización y conuol; subgerenc¡a de seguridad ciudadana y serenazgo; Gerencia de
Administrac¡ón Tributaria, y a la Subgerencia de Ejecutoría Coact¡va para el ¡nicio del prócedimiento de
Ejecución Coactiva en caso persista la déuda ¡mpaga conforme a la Ley l{ro. 26979. CONFORME A
LEY.

l¡rfcuLo s'¡ ETCARGAR a la oicina General de Atención al ciudadano y Gestión Document¡ria ta pubticación
en el perlód¡co muml una vez rec¡bido por el lapso de 5 días hábiles y asim¡smo a la Subgerencia de la Ofic¡na
de Tecnologías de Información la publicación del presente acto resolutivo en el Porbl Instiiucionat de la pagina
Web de la entidad, conforme a Ley.

necÍsrnrse, couunÍquesr, cúmrus¡ v tncxfv¡s¡.
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